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En Lima y en otras ciudades importantes del país es casi imposible caminar
seguros y no ser víctimas de alguna especie de agresión por parte de los
delincuentes que nos tienen aterrorizados, por esa razón y ante la inminente ola
criminal que se ha desatado, el Dr. Manuel Bustamante Coronado representante
del Frente Independiente Moralizador (FIM), presentará el proyecto de ley que
“reconoce a las Rondas Urbanas como organizaciones autónomas que
contribuyen EN la seguridad de la población y el respeto de la integridad
patrimonial”.

Con el proyecto de ley se busca, dijo Bustamante Coronado, que a las Rondas
Urbanas se les reconozca personería jurídica para que puedan desarrollar
plenamente planes de seguridad a las personas y se logre el respeto a la integridad
patrimonial mediante el SERVICIO colectivo rondero permanente y rotativo
en sus respectivos ámbitos zonales.

Frente al fracaso que han sufrido los diversos planes de prevención del delito
donde se concluye que se debe aumentar el número de policías, perfeccionar los
métodos de represión, imponer sentencias más severas y la construcción de más
prisiones, la sociedad civil no puede ser ajena y debe participar activamente en la
lucha contra el crimen.

Por este motivo el legislador Bustamante dijo que necesariamente para que
esta lucha tenga efecto se deben tomar en cuenta hasta cuatro aspectos:
prevención, represión, cooperación institucional y PARTICIPACIÓN
COMUNITARIA
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